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CONCEDER LICENCI,A POR MATERNIDAD, a la servidora municipal - CAS - CINDYPAOIÁZAVALETABIAS.

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PRovINcIAL DE sANcHEz ceRn¡ÓTt;

VISTOS: el Informe No 383-2025-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 190-
202S-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR, de la Asesora Administrativo Legal de Ia Subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No 3104-2025-MPSC-SG.RRHH, de la administraaa Ó¡Nny pAoIÁ ZAVATETA BIt\s, por et que
solicita licencia por maternidad, (06 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo L94o de la Constitución Política del Peru, modificado por el Artfculo único de la Ley No
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económíca y
administrativa en Ios asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tltulo preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraiión, con su¡eción al ordenamiento
jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,en su artícuto 26o prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, eiecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de iegalidad, economía, transparencia,
simplicidad eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por loi contenidos en la Ley N-o 27444i,.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley y, el Artículo 39,
prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y
directivas";

Que, el D. S. No 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

"Artianlo tV.- Principio de procedimiento Administraüvo
1. El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin

perjuicio de la ügencia de otros principios generales del Derecho Adminisirativo:
1.1. Principio de Legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas,,;

- Que, con expediente No 3104-2025-MPSC-SG.RRHH, la servidora CINDY pAOIlt ZAVALETA BIAS,
solicita licencia por maternidad, a partir del 26 de abril hasta el 01. de agosto de 2025, por el lapso de 98 días
calendarios, conforme al certificado de Incapacidad Temporal para el Traiajo -CITT por maternidad (pre y post
natal) No A-210-00014471'25, expedido por el medico de control de la red asistenciál La Libertad ae essálúa;

Que, ante el pedido efectuado por Ia servidora municipal, se emite el Informe Legal No lgO-Z0ZS-
MPSCSG.RR. HH/ASES ADM LEG/JEMR, por la Asesora Adminiitrativo Legal de la Subgere-ncia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnicojurídico, expresando lo siguiente:

Que, con escrito del 28 de abril de 2025,1a servidora perteneciente al régimen CAS, CINDY PAOIA
ZAVALETA BIAS, solicita licencia por maternidad a partir del 26 de abril al 01 de agoio de Z}ZS,esto es por 9g
días calendarios, conforme al certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo I CITT por Maternidad (pre y
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post natal) No A-210-00014[?{iry por el médico de control de la red asistencial La Libertad deEssalud; cuyo pedido y documentación adjuntado es avalado por ta Trabajadora Social de la Subgerencia deRecursos Humanos, mediante informe No 027-2025- MPSC/SG RR.HH/T.S/HVNN, de fecha 1,2 de mayo de2025;

lr1ículo 2,- Descanso por maternidad Es el derecho de la trabajadora derivado del proceso biológico
de la gestación que le permite gozar de noventa y ocho (9s) díaí naturales de descanso distribuido en

N'

Que, de la revisión del expediente se 
_v_erifica 

que, se adjunta copia del Certificado de IncapacidadTemporal para el Trabajo No A-210-0001'4477-25, expedido por el Médico de la Red Asistencial de Essalud deLa Libertad; señalando como periodo de incapacidad ótorgaaa por noventa y ocho (98) días, por maternidad eindicando como fecha de inicio el26 de abril de 2025 y fecña deiérmino el 0í ae agoito'de zó2s;

Que, con Informe No 383-2025-MPSC/S.G,RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesorla administrativa, deriva el expediente a 
"Gerencia 

de Administración y solicita emitirresolución de procedencia de la licencia con goce a remuneración por maternidad, requerida por laadministrada;

Que, el artículo 23'de la Constitución Política del Perú establece que el Estado protege especialmente ala madre trabajadora;

Que, la Ley No 29849 - "Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del DecretoLegislativo 1057 y otorga derechos Iaborales", en su Artlculo i, moaiRca los añfculos 3 y 6 del DecretoLegislativo 1057, con el tenorsiguiente:
'Artículo 6.- Contenido
El Contrato Administrativo de Servicios otorga al trabajador los siguientes derechos:
(...)
g) Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad, y otras licencias a las que tienen derecho
los trabajadores de los regímenes laborales gen"otrr.
(...);

Que, en este contexto, acudimos a la Ley No 26644, Ley que precisa el goce del derecho de descansoprenatal y postnatal de Ia trabajadora gestante que, en su parte pertinente, disponá:
"Artículo 7,- Precisase que es derecho de la aab;kdor; gestante gozar de 49 días de descanso prenataly 49 días de descanso postnatal. El goge de descanso prenaal poárá ser diferido, parcial o totaimente, y
acumulado por el post natal, a decisión de la trabajadora gestante. Tal decisión áeberá ser comunicadaal empleador con una antelación no menor de dos ."rá, a la fecha probaite ii prrto. Los días dedescanso prenatal y postnatal se consideran como días efectivameite laborados para efectos delcómputo de las utilidades."(*) Primer párrafo modificado por la Segunda Disposición complementaria
Final de la Ley Ne 30792, publicada el 1S dejunio de 2015,

Que, a su vez, el D. S. No 005-2011-TR, Reglamento de la Ley No 26644 - Ley que precisa el goce deldescanso prenatal y postnatal de la trabajadora gestante, en su parte p'..tin.nt. 
"*por" 

lo siguiente:
Artículo 1.- Objeto de la norma
La presente norma tiene por obieto reglamentar la Ley No 26644, Ley que precisa el goce del derecho
de descanso prenatal y posnatal de la trabaiadora gurírnt", prru su aplicación en los sectores público yprivado.
%rtículo 2.- Descanso por maternidad
Es el derecho de la trabaiadora derivado 

-del 
proceso de la gestación que le permite gozar denoventa y ocho (98) días naturales de descanso distribuido en un período de cuarenta y nueve (49)

días naturales de descanso prenatal y un período de cuarenta y nueve (49) días naturales de descansopostnatal." (*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo Ño 002-2016-TR" publicado el9 de marzo de 2016";

Que, el D'S' No 002-2016-TR - "Decreto Supremo que adecua las normas reglamentarias que regulan eldescanso por maternidad y el pago del subsidio por maternidad a las disposiciones de la Ley No 30367, Ley queprotege a la madre trabajadora contra el despido arbitrario y prolonga su periodo de descanso,,, en su Artículo1, modifica el artículo 2 del Reglamento de lá Ley t'to 26644, L"y qrZ-p.".isa el goce del derecho de descansoprenatal y posnatal de la trabajadora gestante, aprobado por oécreto supremo No 005-2011-TR, conforme alsiguiente texto:
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un período de cuarenta y nueve (49) días naturales de descanso prenatal y un período de cuarenta ynueve (49) días naturales de descanso postnatal,;

Que' además el artículo 4o de la misma norma, establece los requisitos para el goce del descansoprenatal 4'1' ("') con dicha presentación Ia trabajadora gestante estará expedita para el goce del descansoprenatal a partir de los-c-uarenta y nueve (49) días naturaÉs anteriores a dicha fecha probable del parto, salvoque haya optado por diferir parcial o totalmente el descanso, en cuyo caso el goce del descanso prenatal seentenderá referido únicamente al número de días no diferidos y en el artículo z."so¡re ei e¡ercicio del descansopost natal, este es de cuarenta y nueve (49) días naturales;

Que, el artículo 16o del mismo Decreto supremo No 002-20i.5-TR, sobre el Subsidio por Maternidad,prescribe: ""' se otorga en dinero con el objeio de resarcir el lucro cesante como consecuencia delalumbramiento y de las necesidades de cuidado del recién nacido. Se otorga por noventa y ocho (9g) días,pudiendo éstos distribuirse en los períodos inmediatamente anteriores o posteriores al parto, conforme lo elijalo madre' con lo condición de que durante esos perfodos no realice trabajo remunerado. El subsidio pormaternidad se extenderá por treinta (30) días adicionales en casos de naciáiento *'iltipr" o nacimiento deniños con discapacidad;

Que, asimismo, el D.S. No 004-2019-JUS - TUo de la Ley No 27444, Ley det procedimiento
Administraüvo General, dispone:

%rtículo 17.- Efrcacia anticipada del acto administrativo
17'1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a suemisión sólo si fuera más favorable a los administradog y siempre que no lesione derechosfundamentales o intereses de buena fe legalmente protegiios a terceros y que existiera en la fecha a laque pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesti de hecho justifríaiiro pir, ,, ,dopción,;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, enmérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica-de Municipalidades, Ley N. 2z9zz; y, en uso de lasatribuciones conferidas por el artículo 64 numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado poiordenania Municipal No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

ATdCUIO PTiMCTO: CONCEDER LICENCIA POR MATERNIDAD A IA SCrVidOrA CINDY PAOIA ZAVALETA BIAS, CONGocE DE REMUNERACIoNES, con eficacia anticipada desde el 26 de abril hasta el 01 de agosto de 202s, quienIabora como Asesor Administrativo para la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia deAdministración de la Municipalidad Provinciat-Sánchez carrion, su¡eta al Régimen Especial cAS - D. Leg. No

l!lJirl,?J,"ud 
at CIrr No A-210 -0001.4471.-25; en mérito a los fundaminto, .*fuárils e, la presente

Ardculo segundo: DISPoNER que Ia subgerencia de Recursos Humanos, ejecute las acciones pertinentes para elcumplimiento de lo dispuesto en Ia presénte Resolución.

Ardculo Tercero: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y fines.

Regfstresg comunfquese, publfquese y cumplase.

"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

c.c.
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